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g,uez.-Alfé~·eces, Luis _Nuñez,-;---Antonio Paulin.-1\fariano 1\Iartiocz.= J ! L . L·' 
.Mo11tes.-V1cente Sartor10.-Jose Ibañes.-José Vida] -Po l I d ose ara,-: azaro 
Felipe Grijalva.-Por la de seaundos, Manuel Fernande ~/ cl·ªsJ \ sar&"en_Los primeros,. 
-Por la de soldados, Ti:inidal'.Ramirez. z. or ª e ca os, Lms J. Mendez. 

GRANADEROS DE LA GUAllDIA DE LOS St;PREMOS PODERES. 

~n la ciudad de !\léxico á diez y ocl10 de diciembre de mil ochocientos cuarenta d · 
oficiales y <lemas individuos pertenecientes al batallon de ranaderos de l .Y os, reumdos los gefc.t, 
res, en el cuartel de este cuerpo siéndoles constante l gl . d l a guardia de )os supremos pode-
. d • l ' a reso 11c1on e as autoridades civiles y d J · 

c101]1 e esta cap1ta ' acordaron adl1erirse al plan adoptado por las autoridades de ~, L . p e , a guarn1-
ner o en todas sus pi1 t A · · d ..,au ms otos1 v soste-
Ja plana mayor del ej~r:~~o, 5:
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1
:;:uac!ou al E~.m~. s~: gefc de 

Coronel, general gradnado de brigacla J , G d I C . up1 emo go ie1 no. 
C_omandante de hatallon, Gerónimo Cafa~ay:~.-0~1:c~ta~ dªe 1t:~:'.a.-Tcnient:. coronel, Luis ~orantes.
pitan de la primera compañía Manuel Razo Ca i'Pta d l cera compama, Manuel ltuniaga.-Ca-
.1 l , . , .- P n e asestacompañ'a F· · JU C · 
ue a sept11na compañía, J . A. Cureño.-Seguudo ayudante l\lanuel l\lest i ' ;an_c1sco anccra.- apitan, 
pañía, Luis Ocampo.-Teniente de la oct::.va compañía -~1-a .· G rde:- emente de la séptima com
uicnte de la se.,.tmda compañía Janacio Ceballos -T . · t d 

1 
;ano . erar mo.=C:iyetano lllartiuez.=Te

niente de la te~cera compañía 'Jt~an Solórzano _:_Tcne1.ne111etne ed el a q'.unta compañ!a, l\lanuel l\fonedero.-Te-

s 
1. ' • e a primera companía José Ed d d S I 

- uu-ayudante, Bernardo l\liramon.-Sub-ayudante José l\faria Delgad S ., t '. d luar .º e a as. 

P
a·· F · B "d S b . o.- tu> emente e a pruncra c 
ma, ranc1sco an on.= u -tcmente de la segunda compañía Pedrolt .· S b • , om-

coin a- ' A t · "I S b · ' un iaga. =, u -temcnte de la cuai·t 
P ma, nomon anero.-· u -tementeJuanFranciscoGarcía.=Suh-tenieu d l· ~- , ª 

Co~ y Adorno. =Subteniente Pedro Gordillo.-Suhtcniente de la séptima comp::, eJ a ~e;~~ ~?111p~1?' V1c~ntc 
tementc de la octava compañía, Francisco James.=Sub-tenicnte de la uinta :1: os - . .i~1ano. o¡o.-~nb
Por la clase de sargentos primeros, José Alconedo.-Por la clase de sarg~utos mpdma, p o~qumLArga1z.= 
Por la clase de cabos, Donaciano GueHero =Por la de soldados N . L ~egun os, runo au:ano.= • , , emec10 up. 

AR TILLERIA. 

cu:::n~: ~i~~:d:~~t~i~:!é(~co i p~·i;ncra l~ora del d!a diez y nneve del mes de diciembre de mil ochocientos. 
ria; teniendo á '1a vista el Po la~epn;~:1:~,fJtp;r ~~sc1aaulelos ~,e dguerra y de_ c~1enta y rawn del cuerpo de artille-

h
. nua es- y guarn1c1011 de Sau L · s P t ' d d 

tam ien por oti·os departamentos, Y convencidos de las fundadas raz . 'd m o os1, a _o:pta o ya 
que efectivamente se ha manifestado de una manera ine uívoca or e~1:es ve1 tJ as en su parte c!pos~t1 va; pues 
deramente criminal en contrariar la opiníon pública hasqtant Pt ctuadl congreso una obstmac1on verda-, . . emen e esprcsa a en favor d 1 d · d 
termmo medio entre las constituciones de 824 836 or ue . . . e a a opc1on e un 
cia de una y ot1 a para la felicidad de la R , bf. ' P ff la esperieuci_a l•~ pa_teutizado la inconvcnien-

. . . d . . epu ,tea, segun sus costumbres é mclmac1ones tan distantes d ¡ 
pr111~1p~os e~agog1co~ co'.no de los d_e rctro~radaciou y persuadidos todos los que sns'crihen de los i:a1~! 
cons_1gmcntes a la patna s1 per1~~nec1era~ fnos espectaderes los que pueden acudir oportunamente :í su re
medio, consecuentes con el propos1to mamfestado en el plan regenerador de Taeuba,•a de p l r 1· · dad d 1 · • . , J rocurar a ,e 1c1• 

e a nac1on y que esta se constituya libremente sobre bases que no pueda111· 11spt'i·arle dese fi 1 s t't · · d ] . . , on auza como 
a cons _1 .~c10nes ya ~ita as , por as desgracias que h~Jo s~ observancia eu las respectivas épocas ha tenido 

que s~f~u, y de acue1 do en un todo el cuerpo dg art11ler1a con sus compañeros los demas ue 1 
guarn1c1011 de esta capital, se hau decidido á proclamar y sostener á toda costa los siguientes qa ·t 'ccol mponen ª 1 o s d 1 . 1 1 ll os. 

• e esconoce a congraso constituyente por h~be1· contrariado la volc1ntad d I · d J f d 1 ' e a nac1on, e que sus 
eyes un amenta es se separaran, tanto de las exail'eraciones de la constitucion de 182' c d 1 · 

t 
· · 'd l • . 0 • ,., omo e as mezqui-

nas res ncc10nes contem as en a consliluc1on de i836. 
. 2._ 0 El goh_ie_rno uomhra1·á una junta de ciudadanos notables por su saber por su es erie e· 

tnot1smo y serv1c1os, que le consulte los términos en que deba espedirse un es'tatuto . P • . 
11 

1
1
ª• por Su pa

l · t · d' 'd d d ¡ • . p1 ov1s10na que asegure t e~1s enc1a_ y 1gm a e a nac1on, la prospendad de los departamentos y las garantías á que tieneu d . 
c o os mexicanos. Este estatuto se presentará á la nacion para que Jo sancione. ei e-

3._ 0 Be reconocer:í de nuevo como presidente provisional de la república al Exmo Si· b é .· d 1 t • 1 d d' · · • • • encm 11to e a 
pa 1 ia, ge~era e 1v1s1on D. Antonio Lopez de Santa-Auna y como á s11 sustituto al Exmo S b · · 
de la patria, general de divisiou D. Nicolás Brayo. ' . . r . enemento 

4. 0
• Qu: esta acta ?riginal se remita al Exmo. Sr. gefe ele b plana mayor, general de dívision D. Gabriel 

Valencia, pa1a q11e al tiempo de dar cuenta con las de los otros cuerpos de la guarnicion se 5• d' .· · 1 
•e t ' fi d 11 • l , irva 111g1r a 

P1 sen_ e, a n e que egu_e a a vez por su ronducto al conocimiento del supremo gobierno. 
• El director general, l\lartm Carrera .-Snb-impector, Tomás Rcquena -El sub-inspector José J 1 d 

Landcro:;-Coronel de In p•·!me~·a brigada, José G. ~e Parteanoyo.-EI coronel de la bri..,;da de .í c~~:lloe 
José Ma11a Obaudo.-El conusano de guerra , Joaqurn de Alva.-El director de la maesºti·a z J é llf ' 
nuel G J "l · l • • n a, os a-onza ez.-.c. temente corone l\Ja1·iano Aguado.-Teniente coronel de la brigada )1'gci·a B A · 
lar El C d d' . . d l b . d 1· , runo gm-.. -d ¡;e e e 1v1s1on e a nga a 1gera, Rnmou lglesias.-Teniente coronel encargado del detall Frau-
c1sco e Sousa.=Coronel de e¡·e·1·c1·to 't v· R d · · · ' . y captan, 1cente o nguez.-Tenieute coronel de mfantcría y capí-
tan del cuerpo, _Rafael Palac1os.-Capítan, Justo Dávalos -Capitan, José Diaz de la Vega.-Capitau Manuel 
Ga~boa.-Cap1La11 _pagador,' Ma11~tel C. Mozo y Batres,-Teniente coronel, capítan, José N. Fernandez.
Temente coronel de mfa1?tena, cap1tan, l\lan'.1el Bastian.--Capitan de ejército, teniente, Felipe Castilleja.
Segundo ayu?ante, ~emgu~ Ballarta.-Temente, Ignacio Bala.-Teniente c~: oncl de ejército, segundo ayu• 
dante, J oaqum Garc1a ~gmrre,--'!'eniente coronel de ejército, segundo ayudante, Manuel Caho.-Segundo 
ayu_dante, Ma~uel Pevcd1lla,-:-femente, José l\laría Rios.-Teniente, José del Frago.-Sub-ayudante, Ig
nacio Perez V1llal'real.-·Temente, Pedro Valdes. -Teniente de ejército, sub-teniente, Francisco Montes de . 

O -José García Barbercna.-Tenicnte de ejército, José S. Corde1·0.-Teniente de ejército, Manuel Man• 
_ca. -Tenieute l' edro Arrnti.-Sub-teuiente Gervasío Torl es.-Tenieute, Bernabé Gomez.-Alferez, Jo-

g1110. , · · p S b · F · 
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sé de la Cuesta.-Sub-teníente, Ja~obo Carrera.-S~h-ten1ent~, Aqustw _orras.-:- u -tcmente, •ranc1s-
co Aduna.-Sub-tenicntc, Genaro V1llag1·an.-Sub-te111ente, Lm~ Ar1sm~nd1.-Cap1tan pagador, Juan M~
ría Contreras.-=Por los oficiales del ~:uno de cttenta y razon, l\larcelino Bomlla:-Por_la clase de sargentos pri
meros de la primera hrirrada Anto1110 Moreno.-Por la clase de segundos, Jultan Pena.-Por la clase de ca
hos José Galiudo.-Po~ la de artilleros, Felipe Carríllo.-Por la clase de sargentos primeros de la brigada 
de~ caballo Julian Villarcal.-Por la clase de segundos de la hri~ada ligera, A polonio Segura.-Por la clase 
(le cabos de Ía brigada ligera, Atanacio Ruíz.-Por la de artílleros, l\lanuel Sel'l'ano.=Coronel, José I. Cor-

rrea, secretario. BATALLON ])E INVALIDOS. 

Los gefes y oficiales que componen el c~erpo naciona! de inválidos, reu~idos en el pabellon del Sr. co~on~l del 
mismo cl!erpo ]). Antouio Barrios, en el cua1·tcl de Sanllago Tlaltelolco, a la una de la madrugada del d1a diez y 
uuevede diciembre.de mil ochocientos cuarenta y:dos, despues de l1aber hecl10_ saber á _la trop_a formada las dis
tintas actas celebradas por los departamentos, cuyos documentos les fueron leidos, y siendo c1e1·~0 cuanto es po
nen y efectivo que el proyecto de constítucíou aprobado por una corta mayoría del cot1gres?, si l)eg~ á ten~r 
efecto lia de ocasiouar :í la patria males irreparables, y que la voluntad_de los pueb~os ~o foe conshtmrse ba10 
unos principios que habiendo sido observados en ma~ de diez años, no dieron al pa1s_n!ngunos buenos resulta
dos, y que segun l1a representado casi toda la rep~bhca al actual c~ugreso en que s?hc1_taba que }as ley~s fun
damentales que debían regir los destinos de la nac10n fuera uu ~ued1? entre la cons~1t~c'.on del ano de 8~4 y la 
de 836, y habiéndose separado completamente el proyecto á d1scus1on de estos pr1nc1p1os, los que suscnben se 

han decidido á sostener los artículos siguientes. . . 
i. 0 Se desconoce al con«reso constituyente por haber contranado la voluntad de la nac1on, de que su~ le-

ye5 fundamentales se separar~n, tanto de las exageraciones de la constitncion de 824, como de las mezqumas 

restricciones contenidas en la de 836. 
2. 0 El gobierno nombrará una junta de ciudadanos notahles por su saber, por su esperíencia, patrio~ismo 

y &ervic¡os, que le consulte los términos en que debe espedirse un estatuto provisional ~ue asegure la ex1ste~
cía y dignidad de la nacion, la prosperidad de los departamentos y las garantías á que llenen derecho los mext• 
canos; este estatuto se presentará :i la nacíon para que lo sancione. 

3. 0 Se reconoce de nuevo como presidente provisional de la república al Exmo. Sr. benemérito d_e la pa-
tria, general de clivision D. Antonio Lopez de Santa-Anua, y como á su sustituto alExmo. Sr. beucménto de la 

patria, general D. Nicolás Bravo. 
4. 0 Esta acta se elevará al Exmo. Sr. gefe de la plana mayor del ejército y co~andante general de es• 

te departamento, suplicándoks interpongan su influjo y respelo al ponerlo en conocinuento del supremo go-

biemo. . 
Como coronel del cuerpo, Antouío Barrios.-Coroa~dante ?el punto, tenie~te CClron~l, Antoni-0 Parada.-

Capitan encargado. rlc detall, José María l\tazon .. Cap1lan Lws l\latoso.-Cap1t~n Franc1~co Gomez. :=lllanuel 
Labrad'l. Capitan German de la Peña. Francisco Aduna. Teodoro l\tontano. Tenientes, Jose l\tendez. 
1'1la1·ino Al>urto. Joaquín J\fartin. José Rafael Osorio. Sub-tenientes, Francisco Gonzalez. Mariano Sala
zar. Nicolás Fonseca. Bernardino Carrillo. Bartolo Mutel. Ciriaco Guadarrama. Nicolás Sanchez. 
Francisco Rodrigue¿, Por la clase de sa1·gentos, Francisco Torres. J'or la ele-cabos, Estevan Trejo. P or 

la de soldados, José Ortiz. 
ESCUELA l'\ORMAL. 

En la ciudad de México á las doce de la noche del diez y ocho al diez y nueve de diciembre de mil ocl1ocien
tos cuarenta y dos, reunidos en el establecimiento de la escuela normal, el Sr. sub-director, intendente de ejér• 
cito D. Ignacio Sierra y Rosso, y los Sres. gefes y oficiales que abajo suscriben, dicho Sr. sub-director mani
festó: que siendo notorio que el congreso constituyente ha contrariado la voluntad nacional, pues los artículos 
ap1·obados del proyecto de constitucion, y en general todo este, tiende á sistemar la anarquía, dando por resul
tado el triunfo de un partido desor~anizador, quedando por lo mismo sin efecto las bases salvadoras de Tacuba
ya, que tuvieron por objeto librará la nacíon tanto de fa demagogia, á que daba lugar la constitucion de 1824, 
como del obscurantismo y retrogradacion de la de 1836, no cabieudo en tan tristes circunstancias otro recurso 
que el Je desconocer :í uuos representantes que de tal modo proceden contra la voluntad de los pueblos, mani .. 
festada tan esplícitamente; y debiendo por otra parte este digno establecímieúto unir sus votos á los de la guar
nicion de esta capital, á los de sus demas compañeros de armas y los de la nacion entera, proponía que en este 
momento se secuudasen las peticiones de la guarnicion de S. Luis Potosí, que á la letra diceu: 

1. "' ,,Se desconoce al congreso constituyente por haber contrariado la voluntad de la nacion, de que sus 
leyes fundamentales se separaran, tanto de las exageraciones de la constitucion de 1824, como de las mezqui

nas restricciones c{)ntenidas en la constítucion de 1836. 
2. "' El gobierno nombrará una junta de ciudadanos, notables por su saber, poi' su csperiencia, patriotis-

mo y servicios, que le cosulte los términos en que deba espedirse un estatuto provisional, que asegure la exis
tencia y dignidad de la nacion la prosperidad de los departamentos y las garantías á que tienen derecho los me
xicanos. Este estatuto se presentará á la nacion para que lo sancione. 

3, "' Se reconoce de nuevo como presidente provisional de la república al Exmo. Sr. benemél'ito de la pá
tria, general de divisiou D. Antonio Lopez de Santa-Anua, y como á sn sustituto, al Exmo. Sr. henemerito de 

la pátria general de divísion D. Nicolás Bravo." . 
Los Sres. gefcs y oficiales, unánimemente, manifestaron su ,olnntad en el propio sentido, y l1abiend? im-

puesto á la tropa en los precitados artículos, resolvieron tambieu hacerlos suyos; proclaman~o en segmda af 
son ~e las dianas, y con el '.Jias vivo entusiasmo en repetidos vivas á la nacíon mexicana y á su ilustre y ben~
mén~o caudillo E uno. Sr. general presidente D. Antonio Lopez de Santa-Anua; acordando finalme~te_se remi
t an eiemplares de esta acta al Exmo. Sr. ministro de guena y marina, director de este cstablec1m1ento, al 



E 12 
xmo. Sr. gefe de fa plana ma o1· del c'ér . 

fecha ut supra. y l CJto, Y al Sr. comandante general ele t d 
Intendente de ejército sub-d'. I . . . ' es e epartamcuto. Mtltico 

tan R f 11\f ' 11 ectc,r, gnacao Sierra y R C 
cion, ; 0:: So~:::~~1ci?:::11

1:a~e de cscu~dron, José oi::::=Id:~~ª:~.:~~~aj:
1 

dcp?sito de alumnos, capi-
Francisco Morelos -ldem P . dl\cf la primera, Luis Pcrez Alamilloº Id , ca~atan de la segunda scc-
rn· p l · cap1tan :mue! de las C T ' .- em cap1tan graduad 1 . 
Id1gc.- or a clase de sargentos primeros y· asas.- cnieutc Prisciliaao Palomo -11 Jo, ~mente 

em por. la de cabos, Francisco Mel d ' iccnte Luua.-Idcm por la de se un 1 . G ~ cm oaqum Me
Es copia. México diciemb1·e 19 ;; 1~~~2~P;rl la de soldados, _Francisco Goa~al~t• ua alupc Lopez.

a una de la manaua.-/g11ac/o Sierra y Rosso 

. • BATALLON DE CELA YA . 
Reunidos a las doce de la nocl1e del d' . . 

neral de brigada D. Jostl Mat·ian S I ia daez; y ocho del corriente en el cuartel d 1 . 
pa1·tame11to, y los Sres. efi ' ofi ~ fs, gefe del cuerpo y segundo cabo del e J1ta1!0 batallan el Sr. ge
que no debiendo erman!ce:.s y ~ caa e~ del espr~sado batallon, tomando la a coma_n a1~c1a gen:ral de este de
por el ejército y fnayoría de po1dmas.licmpo en rnaccion á la vi~ta de la opinral~brn ~,cho senor, manifestó: 
ra hacer el bien de la nacio os h epaa taa~antos contra la marcha que si •ue el onl e;nasaadamente pronunciada 
bajo un sistema que la espe ~! se. ª, empen:do, traspasando los poderes ~uc s ~c ~1a congreso, que llamado pa-

Que habiendo dado el-cu;i;:c•a ;. cnsc~~do no ser el que á ella conviene·c e iau otorgado, en constituida 
premo gobierno no c . h que iene e iouor de mandar tautas t . . 
cito, di sen ti ese ;ste b:~~I que o~ 1/ este, juntamente con la nacio/ u:::~f ¡ct1ta; pruebas de fidelidad al su
dejase de estar dispuesto áº~a~u~fi 1a acudo sacio de los primeros que a;foptaro,;n I el apoyo del benemtlrito ejér
puesto á ser el mas füme so;ttl:• d:ª[:: lº~ la consu~nacion de la obra que c111;ez~-ª~r:e~e~eÍador_ d~ Jalisco, 
todos y á cada uno en t' 1 . us res cau<ldlos de dicha rc,.,encrac· ' yenc o o asam,smo dis
S_r., general D. José Antou1;r¿~1~· a~ s1 a~optaban. ~I plan p1·ocla,;ado ~n10;: ~on~lu~endo, con preguntar :i 
ciclados por dicho plan que defen~et ~ez Y. a guarn_1c1on de dicha capital; á que conts t J. otos1 . ~or el Exmo. 
dad de opinion, no solo de los señ:i:ª", s1 neccsar.'o fuere, con las armas: eu consec~: aa ?n un~n,mcs estar de
n es y comandante¡ de com - , csdgefcs y oficiales, sino tambien la de la L en~1a, vista la uniformi-

:1 o Se 1l panrn, se a c,ptaron los artículos s· . ropa, mamfestada por los ca ita 
ley e~ fundame:st:l;;csce as! congreso constituyente por haber :~,~:;~,~~:daol lfrentle del el spresado batallan. p -

. . cp:iraran tanto d J • • ' a vo 1ntac de ) · d 
re;tr~c1ones co~teuidas en la con~titucioned as:1~:~~cracroncs de la constitucion de 824 c:n:1ª~º1• e que. sus 

. El gobierno nombrará una . t d e . .) ' o e as mezr¡umas. 
consulte los términos en que deba ¡un_ a e c111dadanos notables por su saber a . . 
nacion, la prosperidad de los dep' :spedrrse un estatuto provisional que asc,.,u/c~ tn~t,smo_ y servicios, que le 
l ~-. o Este estatuto, sanciona~: amentoi5' y_ las garantías á que tienen de~echo ~ enste~caa y dignidad de la 
eg1t1;namcnte com•<,cada, se constilt:r á esí m'.smo supremo gohiel'no, se observa;:¡ •;;xrcanos. . 

4. Se reconoce de , Y ~isma segun sus verdaderas · . tre tanto que la nac1on 
t , nne, o como presadent . . exagencaas 

pa ria, general de clivision D A t . L e prov1s1onal de Ja repúblic I É 
patria, general de division o· N~c:t'.-ºs Bopez de Santa-Anll(í, y como su snatitu;oªal Exmo. SSr. benemérito de la 

5 o El ,. JI · ~ ravo xrno r ben • · el ¡ · uata on activo de C ¡ . · . · · emerrto e a 
res artículos. !\léxico diciembre !sª~: 1~~; no de¡::ir las armas de la mano basta ver cu l"d . 

General de brigada, gefc del cuerpo J l\fa :. d mp , os su5 aote1·ao-
nel graduado, comandante de batallan' J;1an ;?ºi° ~ sags. Teniente coronel Juan Basave T . 

::~~~a~~~i1aen ~:!~l~~:o gradua~o, capita~:rgn~;i;s A:da.ca.Ca~i~:~i°i~!:ªt
1ªtº• capitan M~nuet:•:s:tt co~~: 

Lloren te. Capitan grad;a~ett? ayn1ante,. H efugio Espinosa. Teniente José l\¿o~o~ Capita1~ José Campu

tu~do, teniente Feliciano Li~e~~~~ntecJ;1i:~~ogVil~av~cncio: Teniente Jesus Mn;!,~~e1~:~nd!c111~te _Epi tasio 
lll~ Franco. Capitnn graduado tcnico . ra ua o, teniente Atanacio Ocl1oa. Ca itan . ap,tan_gra-

Ten,cnte sub-ayudante José i'lla.:ía A t; Va~ente Arroyo. Teniente l\fiauel l\farin ~. b-t gr~dua<lo, temente 
Sub-teniente José l\taría Re S b pes_ cgu,a. Subteniente Pablo Mcclellin S .b u cnacnte¡Luis Nava. 
lino Balcarccl S b 1 . na. tr -tcnaente Regiuo Garcia Jose' l\f• 1· s' a -ayudante Luis Reyes 

· u • emente de gr d l\ · ur ID alazar S b- · · 
tcnien_te Agustín Ucrmosu. Sub-teni:~:e ~·o~ :-:n!1el Eeb:ívar~i. Sub-teniente l\ia;iano uD t;aente i\larce-
:us pnmcros, Francisco Duartc Por l d u,s ~1z. Snb-tenaente l\tartin Solar Po l '1 arg;s, Sub-
a de soldado-, Brnno Quevedo . a e segun os, Pedro de Luna. Por la de . b r Ra case e sargcn-

. ca os, amon Sosa. Por 
SEGURIDAD PU-BLICA. 

En la ciudad de ]\f , · ' l d t d . . exaco, a a una e la mañana del d' J' 
e:~¡ cº~;/;:~~•:~s todo~ los Sres. gefes, oficiales y tro;: ~:e:sfeº~;;; !e ~iciemha:e rle mil ochocientos cuaren
tacion en anarquíaCiamalo, acordaron, unísonos, que supuesto hallarfe '1a auto _de mfantcría como <le caballería 
nombrados ara f, , lurroro~a _en que s_us e_nemigos tratan de sumernirJ ~ac1on _entera al estado de precipi
con la confi~nza ;~~;~;ª el cotgo const1tuc1onal que debia hacer la feli:id;d c~n~e1en~o. que los l'epresentantes 
1. o 2. o y 3. o q-t1e cont~uc ºi5 p_neblos_les.confiarou; los que suscriben se adt· a patria, no l1an. compensado 

Gefc superior d' r , ne e pa onunc,'am,cn~o de la guarnicion de S L . paere? en un todo a los artículos 
=Tom•is S t e po ic1a, coronel Jose Ignacio l\lartinez F . . ms otos1. 

' o o, comandante d b t 11 * ·- ranc1sco Ampu d 
escuadran Manuel Fl e .ª a on.=Coman<lante de cscuadron S, ero, coman ante de e1euadro11. 
primera c~nrpañ •. d ~rt-~ap1tan de la segunda compañía de caball' , osCtenes. Gallardo. =Comandante de 
l\jaría Ro 1.1 e ID a ter1a, Eduardo l\finarro.=Ca it d J cr~a, atarmo Sanchcz.~Capitan de la 
Nuaicz =;c:~·=Segundo ayudante, Angel Ponce de Leo~ ~S e a _primera compañía de caballería José 
caball~ría ~il:r~!ª::t de s~rgeu~os, ¡sargento primero de inf~nter;ab·}::~e;~e ~le pla segunda compañía, 'Pedro 
hallcría, Rafael lriar~·gu1;, l º; a c~ase de cabos de infantería Paulina ;~: er~ij l Sa?entp primero de 
José ~faría Espejo . or a c qse e tropa de infantería, l\l;nzera .•• p ;--1 r a c asede cabos de ca-

. or a e ase de tropa de caballería 
' 

13 
ESCUADRON DE USARES. 

En la ciudad de :México á los diez y oclío dias del mes de diciembre de tnil ochocientos cuárentá y dos, reuc 
nidos en el cuartel de este cuerpo los Sres. gefes y oficiales, leidas que fueron por el Sr. comandante de él, 
coronel D. Miguel Andrade, las actas de San Luis Potosí, Puebla, Querétaro y otros puntos de los departa
luentos, satisfecho& los que suscribimos de que el actual con_greso ha abusado enteramente de los poderes que 
le fueron conferidos, así como de la uniformidad de sentimientos con que se encuentran los ~eñores gefes y 
cuerpos de esta guarnicion, acordamos adherirnos absolatamenle al plán que en el citado San Luis Potosí fué 
proclamado y han secundado la mayor parte de los pueblos, cuyos artículos son los siguientes. 

1. 0 Se desconoce al cong1·eso constituyente por paber contrariado la voluntad de la nacion, de que sus 
.leyes fundamentales se separa1!an de las exageraciones de la constitucion de 1824, y de las mezquinas restric
ciones contenidas en la constitucion de 1836. 

2. 0 El gobierno nombrará una junta de ciudadanos notables por su saber, por su esperiencia, patriotis
mo y servicios, que le consulte los términos en que deba espedirse tlll estatuto p1·ovisional que asegure la exis
tencia y dignidad de la nacion, la prosperidad de los departamentos y las garantías IÍ que tienen derecho los 
mexicanos. Este estatuto se preselltará á la nacion, para que lo sancioill:!. 

3. 0 Se reconoce de nuevo como presidente provisional de la república al Euno. Sr. henemtlrito de lá 
patria, general de division D. Antonio Lopez de Santa-Anna, y como á su sustituto al Exmo. Sr. benemérite 
de la patria, general de divislon D. Nicolás Bravo. 

4. 0 Esta acta se remitirá con un respetuoso o6do al 'txfno. Sr. gefc de la plana mayor élel ejéecito para 
que poi· su conducto sea elevada al Exmo. Sr. presidente sustituto, asegurando á S. E. que se sostendrá á 
toda costa lo esputsto, así col11o correr en nn todo la suerte del ejército á que pertenece este escuadton. 

Coronel de ejército comandante del escuadran, Miguel Andrade.=Primer ayudante, Luis Salazar.-Capi
tan, Juan Luyando.-'.l'enientes, Benito Valer.-Nasario Barron.=Alféreees, José Rodriguez.=Francisco 
Nicto.=José del Castillo =Javier Ricoy.-1\1. García Conde.-Segundo ayud:mte D. Agustin Ricoy, en
fermo, y por poder se suscribe á este plan.-Por la clase de sargentos primeros, Serápio Navarro.~Por la 
de sa1·gentos segundos, José l\laría Argüelles.=Pot la clase de cábos, Manuel García.-Po1· la de sold.1dos1 

José María l\ledina.=-Como secretario, JJfanuel Luyando. 

PRIMER REGii\IIE~TO I~FANTERIA ACTIVO DE MEXICO. 

Én ocho de agosto de mil ochocientos cuarenta y uno resonó cu Guadalajara la voz que cual trneno se oyo 
en todos los angulas de la República para hacer por ella que la grande nacion mexicana saliera del abatimien
to en que yacia. Esta voz que produjo una revoluciou dió por feliz resultado el plan regenerador que en 
Tacubaya hiciera presentar una nueva era de ventura para los mexicanos, y en su consecuencia el ilustre cau
dillo zempoalteca acreditó mas abiertamente su amor á la patria, 11:iciendo ver que jamas l1a tenido miras de 
ambician, pues muy oportunamente espidió la correspondiente convocatoria para que los pueblos nom
brasen á sus representantes que habian de constituir á la nacion. Despues de grandes afanes se retmieron 
en esta capital estos mismos representantes con poderes ámplios de sus respectivos departamentos para ha
cer la grande obra de constituir á la madre patria. ¿ Y cual lia sÍd1> el resultado de su mision? México 
lo há visto: que formadas fos comisiones para redactar el código, el de la minoría ha tenido lugar despre
ciando sus miembros los discursos luminosos qtie se vertieron en contra del dictamen, siendo entre otl'os el que 
~rodujo como ór~ano del supremo_ gobierno, el ,esclarecido Exmo. Sr. ministto de la guerra, general de divi
s1on D. José Mal'la Torne!, contrariando los sofismas que por algunos diputados se espusierou para pi•evaricar 
á la mayoría de la cámara que no estaba, como no lo está toda la nacÍon por que se dé una carta como la de 
:1824 que tantos desa~tres y arroyos de sangre há costado, ni como la de 1836 que ya la opinion pública háb{a 
repugnado por su nulidad; dando por resultado que algunos de los miembros de las comisiones se volviesen re• 
fractarios. Así es que la votacion poi· medio de Íntrígas y arterias lograron gánarla con cÍnco votos mas en pro 
de la que llaman constitucion, que hoy siguen aprobando con toda precipitaciou para solo ganar celebridad 
en los estrados sus autores, y conseguir así engrandecerse y apoderarse de los primeros puestos como sucedió 
en :1833, au~ ~uando la p~tria vaya á su esterminío por que no se para en los medios para conseguir el fin. Hay 
mas: en el c_od1go que se discute se ve claramente que aun la religion de nuestros mayores sufre ya menoscabo: 
que los asesmos y malechores no sufriran el condigno castiao; y por último que el ejército que es y ha sido el 
apoyo de la indcpenden~ia, deja~á'Cle existir, y con el la patría, que sin duda será presa del mas poderoso que nos 
aseche. ¿Y de que hab1an servido tantos y tan cruent.os s:icrilii,ins I'"r" soi,,tilir el yugo q1!'e por tres siglos su
frieron los mexicanos, despues de halYetse sacrificad'o tantos heroes? Sin duda que el oprobio. 

Sentadas estas verdades y animados de los mas puros sentimientos en favor de nuestra cara patria, los que 
componemos el primer regimiento de infantería activo de México, unísonos con nuestros compañeros de las 
guarniciones de Puebla, San Luis Potosí y Quercta1·0, sumisos dirigimos al supremo gobierno las peticionei. 
siguientes. 

:1. 111 Se desconoce al actual congreso por haberse desviado de su mision queriendo da1· á la nacion con .. 
tra su voluntad un código como el de 824 ,¡ 836. 

2. cu El gobierno general nombrará una junta de ciudadanos de conocida honndcz y saber, que le con• 
suite los términos en que espida un estatuto provisional que asegure la existencia y dignidad de la nacion, 
y abra las fuentes de la prosperidad en los departamentos, 

. 3, t'CI Se reconoce de nuevo por presidente provisional de la república al EX1no. Sr. benemérito dé lapa• 
tria general de divísion D. Antonio Lopez de Santa-Anua y por su 1ustituto al Exmo. Sr. benemérito de lapa• 
ti·ia general de division D. Nicolás Bravo. 

México Diciembre iS Ce :1842.=Domíngo de Noriega, coronel general graduado de brigada.-Francísto 
herra, coron•l graduado teniente coronel del cuerpo,-=Capitan de granaderos, Francisco Carrero.-Capitau 
de cazado~es ~amon Quintana.=Capitan de la 2. "' en comision coronel de brigada g1·aduado Nicolás M. Sala
zar=Cap1tan.de la tercera compañia coi·onel de Batallan graduado, Francisco Romanos. =Capitan de la ,¡;, " 



compañia, Gregorio Justini:rni.-Capitan de la 5. " comp3ñia. Fernando Sota Riva.-Capitan de la 6. ", 
Vicente Gorostiza.=Como 2. 

0 
ayudante, l\lariano l\leoeses.=Sub-ayudante José Isidoro Olivares.-Por la 

c1ase de tenientes. l'tlanuel lrastorza.=Por la clase de subtenientes, )osé l\faria Diaz. -Por la clase de sargen
tos primeros, Francisco Fuentes.=Por la clase de sargentos segundos, Manuel Gozalez.-Por la clase de ca
bos, Francisco Tanra.-Por la clase de soldados, Andres Flores. 

Solo lo verifican firmando los oficiales veteranos del 2. 0 batallan por que los activos se hallan en receso. 
-Capitan de granaderos Manuel Antonio de Ilzarbe.-==Capitan de la 3. " compañia Mariano Velasco.=Ca
pitan agregado; Vicente de Iturbide. 

CUARTO HEGIMIEXTO DE CABALLERIA. 

En la ciudad de México :í las doce de la noche del día diez y ocho de diciembre de mil ochocier.tos cua
renta y dos, reunidos los señores gefes y oficiales del cuarto regimiento de caballería permanente, por dispo
sicion del Sr. coronel del cuerpo D. Francisco 1halos, quien tomó la palabra para manifestará dicha junta 
l~s delicadas circunstancias en que se encuentra la naciou, y considerando que los grandes sacrificios del ejér
cito en la última jornada no tuvie1·on otro fin que el muy noble de salvará la patria de su próxima ruina y 
ponerla en el verdadero estado de constituirse para lo que el Exmo. Sr. benemérito de la pátria D. Antonio 
Lopez de Santa.Auna creyó conveniente el artículo de convocatoria en las bases de Tacubaya, las que segun 
el buen sentido de su autor se creía que la reunion de un congreso compuesto de l1ombres que no tuviesen ni 
conociesen otro partido mas que el de hacer c1 bien de la nacion, atendiendo á una dolorosa esperiencia que 
ha producido el poco juicio se ocupasen de formar una constitucion que produjese los bienes iucstimablcs de 
la paz y del buen órden; mas desgraciadamente hemos visto con nuestl'oS propios ojos que á presencia de la 
suprema autoridad, dicho congreso proyectó, trabajó y está discutiendo una constitucion&apaz de arruinará 
todas las cl3ses de la sociedad, sin considerar que fueron Jlamados para producil' el bien, único objeto á que 
dió lugar la voz pronunciada en G uadalajara el 8 de agosto del año anterior: ¿y será justo que el ejército que 
proclamó una ·rcgener:1cion política, lo crean susceptible á una escandalosa indiferenci:1 que Jo baria criminal 
á los ojos del mundo civilizado y de la misma pátl'ia á que pertenece? No, de ninguna manera, porque aun 
existen ciudadanos que desatendiendo sus intereses particulares harán el bien general de la nacioo. 

Animados los que suscribimos esta acta de los sentimientos de prosperidad y engrandecimiento, deseando 
la verdadera felicidad de los pueblos y de todas las clases, y estando de comun acuerdo con los demas caer
pos de l:i guarnicion hemos convenido los abajo firmados en los artículos siguientes. 

f. 
0 

El cuarto regimiento protesta solemnemente que no reconoce la constitucion que emsne del proyec
to presentado y que actualmente se discute, por no haber correspondido los actm,les diputados á la confian
za que se les dispensó al nombrarlos pal'a el congreso constituyeute, y por lo tanto pide su disolucion. 

2. 
0 

El supremo gobierno nombrará una junta de hombres de probidad que Je consulte los términos en 
que deba espedi1·se un estatuto provisional, para que este se presente á la nacion y sea sancionado. 

3. 
0 

Se reconoce de nuevo como p1·esidente provisional de la república al Exmo. Sr. general benemél'ito 
de la pátria D. Antonio Lopez de Santa-Auna, y como á su sustituto al Exmo. Sr. general bencmér,to do L. 
pátria D. Nicolás Bravo. 

4, 
0 

Los que suscribimos protestamos no dejar las armas de la mano l.a•l• no ver realizados los artí-
culos anteriores. • 

5. 0 
Esta acta se elevará al1ora mismo al Exmo. Sr. general de division y gefe de la plana mayor del 

ejército con un oficio, suplicándole interponga sus respetos para con el alto gobierno, á fin de que sea aten
dida la peticion de este regimiento, y al mismo tiempo se ponga al frente de las tropas que componen la 
guarnicion de esta capital para llevar al cabo el cumplimiento de los artículos indicados. 

Coronel del cuerpo, Francisco Avalos.-Teniente coronel, Manuel Esteon.-Comandante de escuadran, 
Valentin Cruz.-Comandante de escuadron, Miguel Guarneros.-Capitanes, Miguel Labastida.-1\liguel Ro
mero. -Rafael Vergara. -1\lanucl F ernandez.=Miguel Suarez. -Segundos ayudantes. -Miguel, Quevedo. -
José Stávoli.-Juan Lagarde.=Tenicntcs, José Canales.-Manuel Alarcon.-José J\laría Gutierrez.=José 
María Medrano.-Angel Negreiros.=José J\laría Vazquez.-Al(ércces, Antonio Ayestarán.-Eugenio Parc
des.-Vicente Lianez.-Sebastian Trcjo.-José Perez Palacios.-Luis Robles.-lgnacio Sartorio.-1\fanuel 
Rivas.-Blas Ballesteros.-Ignacio Muñoz.=Tl'inidad Velazquez.-Francisco Romero.-Como comandan
te del piquete de zapadot'es, Fl'ancisco Cosío.-Auxilinr de la plana mayor, Antonio Paredes.-Por la clase 
de sargentos primeros, Ignacio Ballesteros.=Por la de sargentos seglllldos, José Maria Serrano.-Por la de 
cabos, Mariano Gutierrez,-Por la de so1,failos, Pablo Luna. 

DllIBCCION GENERAL DE ARTILLERIA. 

Acta del día diez y nueve de diciembre de mil ochocientos cuarenta y dos.--Reunidos en la sala del Sr. di
rector los oficiales del cuerpo nacional de artillería, comisario, oficiales primero, segundo y terceros, y demás 
empleados de e~te establecimiento á consecuen~ia de_ la n?ticia que se recibió de haberse pronunciado ta_ guar
nicion de la capital, segun la proclama que se llene a la vista firmada por el Exmo. Sr. general D. Gabriel Va
lencia, el Sr. presidente, y los demás individuos que suscriben, acordaron se haga presente su adhesiou 
á las bases que en el mencionado documento se cspresan, uniformando á ellas sus sentimientos por hallarse con
formes con la voluntad nacional, y dándose igualmente n-iso al Sr. director general del cuerpo, protestánáo
le su obediencia y pronto cumplimiento á las órdenes que se sirva dictar sobro este impo1·tante asunto. Con lo 
cual se dió por concluida esta acta que firmaron los referidos individuos en la citada fábrica en el clia y año men
cionados. --El director, F¡austino Barrera.--El teniente, Ignacio Piña.--El comisario de guerra y artillería, José 
María Contreras.--El oficial primero guarda-almacen, Juan Elguea.--EI oficial segundo pagador, José María 
Man.terola.--El oficial tercero, José Maria Arrieta.--Ot~o, Pablo Salazar.--Por los _p1aeat~os polvorista_s, Eu
tiqwo Zarco.--Por los ayudantes polvonstas, José Maria Torres.--Por la c1ase de operarios, José Maria To

'rices.--Tenien&e oficial del detall, Juan Zamora, secretario.--Es cópia. Santa Fé, fecha 11t supra.--Juan. 
Zamora. 

Es cópia. México diciembre 20 de i842.--Jo,¿ l. Correa, secretario. 
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